
Trabajo remoto
Ley 2121 de 2021

Con la Ley 2121 de 2021, se implementa 
una nueva forma de ejecución del contrato 
de trabajo. 

Esta forma se une a las ya existentes 
modalidades de: Teletrabajo y trabajo 
en casa. Por lo tanto, es distinta a las 
mencionadas modalidades.
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Es una forma de ejecución del contrato 
de trabajo, en la cual toda la relación 
laboral se desarrolla de manera remota, 
esto es, mediante el uso de tecnologías de 
información y telecomunicaciones. Es decir, 
empleador y trabajador no interactúan 
físicamente. 

¿Qué es trabajo remoto?



¿A quién aplica?

Características del trabajo remoto

A toda persona natural domiciliada en el 
territorio nacional.

Entidades públicas y privadas nacionales.

Empresas extranjeras que contraten 
trabajadores que estén en el territorio 
nacional.

•   

•   

•   

Los acuerdos que se ejecuten remotamente (incluso la terminación del contrato) 
requerirán firma electrónica o digital de las partes.

La relación laboral derivada del trabajo remoto implica los mismos elementos de un 
contrato de trabajo.

Los trabajadores remotos cuentan con los mismos derechos que cualquier trabajador. 

El trabajador remoto podrá prestar sus servicios desde cualquier lugar, siempre 
que exista consenso con el empleador, con sujeción a la jornada laboral pactada, 
sin superar la jornada máxima legal. Debe garantizarse el derecho a la desconexión.

El lugar de prestación del servicio por parte del trabajador remoto debe ser aprobado 
por la ARL.

Los trabajadores que estén actualmente bajo un esquema de presencialidad pueden 
migrar a esta modalidad de ejecución del contrato previo acuerdo con su empleador. 
Para ello se requiere otro sí en su contrato de trabajo.

•   

•   

•   

•   

•   

•   
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Eficazmente el mejor aliado en sus dinámicas laborales.

Recuerde que estamos atentos a resolver todas sus inquietudes.


